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Doctor 
GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Medellín 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 
EJECUTANTES : BERNARDO GIRALDO RAMÍREZ Y OTROS 
EJECUTADOS : JAVIER DE JESÚS PARRA JIMÉNEZ 

         MARIA GLADYS PARRA JIMÉNEZ  
                              MARLENY DEL SOCORRO PARRA JIMÉNEZ  
RADICADO : 05001-31-03-016-2014-00246-00 
ASUNTO : PROPUESTA PARA DESEMBARGO DE INMUEBLES. 
 

 
 
Respetado señor Juez: 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS, actuando en representación de la parte ejecutante en el 
proceso en referencia, no obstante que ya se le había expuesto al Juzgado que no era 
procedente el desembargo de bienes de propiedad de los ejecutados, en virtud de la 
existencia del embargo de remanentes y de bienes que se llegaren a desembargar por 
parte del Juzgado Quince Civil del Circuito y adicionalmente, porque la liquidación de 
las obligaciones cobradas en el proceso de ejecución que cursa ante el Despacho no se 
encontraba actualizada, ahora me permito presentar al Juzgado una propuesta de 
desembargo de bienes con el propósito que sea acogida por el Juzgado. 
 
 
INMUEBLES FRENTE A LOS CUALES SE SOLICITA SU DESEMBARGO 
  

 M.I. Dirección 
Destinación 

actual 
Propietarios 
(%derecho) 

Valor 
Comercial 

 

1 
01N-305454 Cl 50 # 67 – 138 (204 A) 

Apartamento MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

2 
01N-305455 Cl 50 # 67 – 138 (203 B) 

Apartamento MARIA GLADYS PARRA 
JIMENEZ (100%) $270.902.196,9 

3 
01N-305456 Cl 50 # 67 – 138 (202 B) 

Apartamento JAVIER DE JESUS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

4 
01N-305457 Cl 50 # 67 – 138 (304 A) 

Apartamento MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

5 
01N-305458 Cl 50 # 67 – 138 (301 A) 

Apartamento MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%)  $270.902.196,9 

6 
01N-305459 Cl 50 # 67 – 138 (303 B) 

Apartamento JAVIER DE JESÚS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

7 
01N-305460 Cl 50 # 67 – 138 (302 B) 

Apartamento MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

8 
01N-305461 Cl 50 # 67 – 138 (404 A) 

Apartamento MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%)  $270.902.196,9 

9 
01N-305462 Cl 50 # 67 – 138 (401 A) 

Apartamento JAVIER DE JESÚS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

10 
01N-305463 Cl 50 # 67 – 138 (403 B) 

Apartamento MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMÉNEZ (100%) $270.902.196,9 

11 
01N-305464 Cl 50 # 67 – 138 (402 B) 

Apartamento MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%)  $270.902.196,9 

TOTAL                                                                                                                 $2.979.924.165,9 

 
Se trata de once (11) inmuebles que hacen parte del edificio denominado “Hotel 
Obelisco” y corresponden a habitaciones del hotel que tiene el mismo nombre, aunque 
tanto en el Reglamento de Propiedad Horizontal como en los certificados de tradición y 
libertad figuran como apartamentos, todos ubicados en los pisos 2º,3º y 4º de las dos 
torres que conforman la edificación. Para obtener el valor comercial de cada uno de los 
inmuebles frente a los cuales se pretende su desembargo, se tuvieron en cuenta los 
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valores asignados en la tabla denominada “DISCRIMINACIÓN DEL AVALÚO PROMEDIO 

PARA CADA UNO DE LOS INMUEBLES” que obra a folio 24 del trabajo de avalúo comercial 
de los inmuebles, habiendo restado el diez por ciento (10%) de cada uno de tales 
valores, conforme se indica en el folio 25 del mismo documento, correspondiente tal 
descuento al costo de los trámites de legalización por concepto del cambio de 
destinación y la mayor área construida para todos los inmuebles que hacen parte de la 
edificación “Hotel Obelisco”. No sobra advertir que los tres ejecutados PARRA 
JIMÉNEZ ostentan el cien por ciento (100%) del derecho de propiedad de tales 
inmuebles. 
 
INMUEBLES QUE CONTINUARÁN EMBARGADOS  
 

 M.I. Dirección 
Destinación 

actual 
PROPIETARIOS 
(%DERECHO) 

Valor 
Comercial 

1 01N-305451 Cl 50 No. 67 – 138 (104 A) Habitación 1. MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ  (34%) 
2. MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (33%)  
3. JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ (33%) 

$235.479.120,3 

2 01N-305452 Cl 50 No. 67 – 138 (102 B) Habitación 1. MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (34%) 
2. MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 
3. JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ (33%) 

$235.479.120,3 

3 
 

01N-305465 Cl 50 No. 67-142 Lobby “Hotel 
Obelisco” 

1. MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 
2. MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 
3. JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ (34%) 

$183.116.464,2 

4 01N-305466 Cl 51 No. 67B – 35 (actual 
real) 

Cl 51 No. 68 – 59 (Según 
certificado de tradición y 
libertad) 

Taller 
SINCROCARDS 

1. MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 
2. MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (34%) 
3. JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ (33%) 

$217.598.900,4 

5 01N-305467 Cl 50 No. 67 – 134 Administración 
“Hotel 
Obelisco” 

1. MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (34%) 
2. MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 
3. JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ (33%) 

$227.719.779,3 

6 01N-305468 Calle 50 No. 68 – 63 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
101 
Calle 51 No. 67 – 138, 
garaje No.1 

Garaje # 1 JAVIER DE JESÚS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) 

$ 18.000.000 

7 01N-305469 Calle 50 No. 68 – 63, 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
102, 
Calle 51 No. 67 – 138, 
garaje No. 2 

Garaje # 2 MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMÉNEZ (100%) 

$18.000.000 

8 01N-305470 Calle 50 No. 68 – 63, 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
103, 
Calle 51 No. 67 – 138, 
garaje No. 3 

Garaje # 3 MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) 

$18.000.000 

9 01N-305471 Calle 50 No. 68 – 63, 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
104, 
Calle 51 No. 67 – 138, 
garaje No.4 

Garaje # 4 MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) 

$18.000.000 

10 01N-305472 Calle 50 No. 68 – 63, 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
105, 
Calle 51 No. 67 – 138, 

Garaje # 5 JAVIER DE JESÚS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) 
 

$18.000.000 
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garaje No. 5 

11 01N-305473 Calle 50 No. 68 – 63, 
Calle 50 No. 68 – 63 INT 
106, 
Calle 51 No. 67 – 138, 
garaje No. 6 

Garaje # 6 MARIA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (100%) 

$ 18.000.000 

12 01N-5212573 Carrera 45 No. 80-78 Local 
comercial y 
apartamentos 

1.JAVIER DE JESÚS 

PARRA JIMÉNEZ (33%)  
2.MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ (34%)  
3.MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ (33%) 

$328.238.103 

13 01N-70358 Carrera 53 No. 51 -
7/9/11/19 

Locales 
comerciales, 
parqueadero e 
inquilinato 

1.JAVIER DE JESÚS 
PARRA JIMÉNEZ 16,67% 
2.MARÍA GLADYS PARRA 
JIMÉNEZ 16,67% 
3.MARLENY DEL 
SOCORRO PARRA 
JIMÉNEZ 16,67% 

$1.505.801.100 

TOTAL                                                                                                   $3.041.432.587,50 

 
Quedarán embargados para ser llevados a subasta pública, trece inmuebles que tienen 
un valor global equivalente a TRES MIL CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS ($3.041.432.587,50). Los primeros once inmuebles 
relacionados en el cuadro anterior, respecto de los cuales los hermanos PARRA 
JIMÉNEZ tienen la totalidad del derecho de propiedad, hacen parte de la edificación 
denominada “Hotel Obelisco”, conformada por las torres A y B, según se discriminan a 
continuación: dos (2) de las habitaciones que también son denominadas como 
apartamentos ubicadas en el primer piso de la edificación; dos (2) inmuebles también 
ubicados en el primer piso y que corresponden al Lobby y a la Administración del mismo 
hotel; seis (6) celdas para parqueo de vehículos automotores ubicadas en el sótano de 
la edificación y un local comercial (Taller SINCROCARDS) ubicado en el primer piso.  
 
Los dos últimos inmuebles frente a los cuales se pretende que continúen embargados 
en el proceso de ejecución, corresponden a : una edificación de cuatro pisos ubicada 
en el barrio Campo Valdez de esta ciudad e integrada por siete apartamentos (dos en 
cada uno de los primeros pisos más un pequeño interior en el cuarto piso) y un local 
comercial (los ejecutados PARRA JIMÉNEZ tienen la totalidad del derecho de 
propiedad sobre este bien); por último, un inmueble del que los ejecutados son 
propietarios del cincuenta punto cero uno por ciento (50,01%) del derecho de 
propiedad, ubicado en el cruce de la carrera 53 (Cundinamarca) con la calle 51 
(Boyacá) en el centro de Medellín y se trata de una edificación de dos pisos y un sótano 
en la que funcionan seis pequeños locales comerciales, un inquilinato y un parqueadero 
público para motocicletas. 
 
Respecto del inmueble ubicado en el barrio Campo Valdez, la INMOBILIARIA 
ANTIOQUEÑA DE BIENES S.A.S., designada como secuestre de los inmuebles en el 
mes de febrero de 2018, informó al Juzgado Veintitrés Penal del Circuito en sus dos 
únicos informes presentados, el primero en el mes de julio de 2018 y el segundo en el 

mes de julio de 2019, que del mismo se apoderaron personas 
inescrupulosas que no reconocen derechos a sus propietarios. En el 

caso de ser cierta la información suministrada por la secuestre, en la práctica podría 
tratarse de un inmueble sin la menor posibilidad de ser subastado. 
 
Finalmente, en relación con el inmueble ubicado en el cruce de la carrera 
Cundinamarca con la calle Boyacá y del que los ejecutados son propietarios en un 
50,01%, sí se trata de un inmueble con muy buenas posibilidades de ser 
subastado, dada su ubicación en un reconocido sector comercial del centro de la 
ciudad de Medellín. Algunas personas que se han enterado de que este bien se 
encuentra embargado, han mostrado interés en adquirirlo y así se lo han manifestado al 
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suscrito abogado. Es por esta situación particular, por la que se ruega al Juzgado no 
desafectar de la medida de embargo el inmueble en mención.  
 
Considero que la opción que se le presenta al Juzgado frente al desembargo de 
determinados inmuebles, representa beneficios para las dos partes en el proceso. 
Aunque en principio se podría pensar que la edificación denominada como “Hotel 
Obelisco”, fuera considerada como un todo y en razón de ello, fuere desembargada 
totalmente o dejar todos los inmuebles que la integran como únicos bienes afectados 
con las medidas cautelares, lo cierto es que ninguna de estas dos posibilidades son 
viables en la medida en que al desafectar la edificación, los bienes restantes no 
cubrirían cabalmente el monto de las obligaciones cobradas (usualmente, los bienes 
son subastados en su precio base, equivalente al 70% del valor comercial)  y en el caso 
de dejar estos bienes embargados, su valor comercial ascendería a más del doble de 
las obligaciones cobradas; adicionalmente, la habitación No. 201 A y con M.I. 01N-
305453, que hace parte del hotel, no se encuentra embargada en este proceso y 
tampoco fue avaluada comercialmente. En conclusión, es necesario desembargar solo 
una parte de los inmuebles integrantes de la susodicha edificación 
 
De manera pues que, comedidamente solicito al Despacho se sirva acoger la presente 
petición de desembargo de determinados bienes y fijar fecha para llevar a cabo la 
subasta de aquéllos bienes inmuebles que quedaran embargados y que 
adicionalmente, están secuestrados y avaluados comercialmente; los bienes que sean 
desembargados, deberán quedar a cargo del Juzgado Quince Civil del Circuito de 
Medellín. 
 
ANEXOS 
 
Al presente escrito se anexan la liquidación actualizada de las obligaciones y los dos 
escritos allegados al Juzgado Penal por parte de la INMOBILIARIA ANTIOQUEÑA DE 
BIENES S.A.S., en su condición de secuestre, en los que da cuenta de la apropiación 
por parte del terceras personas del inmueble ubicado en el barrio Campo Valdez de 
esta ciudad  
 

Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
   
JULIO LÓPEZ VARGAS  
T.P. 76.912 C. S. de la J. 
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Doctor 
GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Medellín 
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 
EJECUTANTES : BERNARDO GIRALDO RAMÍREZ Y OTROS 
EJECUTADOS : JAVIER DE JESÚS PARRA JIMÉNEZ 

         MARIA GLADYS PARRA JIMÉNEZ  
                              MARLENY DEL SOCORRO PARRA JIMÉNEZ  
RADICADO : 05001-31-03-016-2014-00246-00 
ASUNTO : ACTUAILIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 
 
 
 
Respetado señor Juez: 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS, actuando en representación de la parte ejecutante en el proceso 
en referencia, me permito allegar al Despacho para su consideración, la liquidación 
actualizada de las obligaciones de acuerdo con lo dispuesto en la sentencia proferida en 
fecha 18 de octubre de 2018. Es de advertir que la última liquidación de las obligaciones 
fue aprobada, según providencia del 16 de septiembre de 2019. 
 

 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR DE JOSÉ ULISES Y BERNARDO 

GIRALDO RAMÍREZ 
 

(Del 14 de febrero de 2003 al 31 de enero de 2021) 
 
 

1). INFORMACIÓN BÁSICA 
 
Capital inicial (para cada uno de los dos ejecutantes)…………………… $116’290.198,08 
IPC  a febrero de 2003: 50,98 
IPC a diciembre de 2020 (último certificado por el DANE): 105,48 

Interés legal: 0,5% mensual  
Meses transcurridos (entre 14/02/2003 a 31/01/2021): 215 meses más 17 días  
 
2). FÓRMULA DE INDEXACIÓN (entre febrero de 2003 y enero de 2021) 
 
 

Valor histórico x    IPC final (diciembre de 2020)   = Valor Indexado 
       IPC inicial (febrero de 2003)  
 
                                        
                                            Ó 

 
               $116.290.198,08 x 105,48  =$240.609.848 
                        50,98  
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3). INTERESES LEGALES (entre febrero de 2003 y enero de 2021) 
 
Capital indexado ……………………..………………………………………....$240.609.848 
Interés legal (x 215 meses más 17 días, al 0,5% mensual)…....……....…. $259.337.314 
TOTAL ……………………………………………..........................................$499.947.162 
 
 
4). CONCLUSIÓN  
 
A favor de cada uno de los señores JOSÉ ULISES Y BERNARDO GIRALDO RAMÍREZ, 
los ejecutados adeudan un valor equivalente a ($499.947.162) 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FAVOR DE HENRY GIRALDO 
ORTEGA, LEISTON FREDY Y HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO 

 
(Del 14 de febrero de 2003 al 31 de enero de 2021) 

 
 

1). INFORMACIÓN BÁSICA 
 
Capital inicial (para cada uno de los tres ejecutantes)…………………… $58’145.099,04 
IPC  a febrero de 2003: 50,98 
IPC a diciembre de 2020 (último certificado por el DANE): 105,48 

Interés legal: 0,5% mensual  
Meses transcurridos (entre 14/02/2003 a 31/01/2021): 215 meses más 17 días 
 
2). FÓRMULA DE INDEXACIÓN (entre febrero de 2003 y enero de 2021) 
 
 

Valor histórico x    IPC final (diciembre de 2020)    = Valor Indexado 
       IPC inicial (febrero de 2003)  

 
                Ó 

 
        $58.145.099,04   x 105,48= $120.304.924,4 
                50,98 
 
 

3). INTERESES LEGALES (entre febrero de 2003 y enero de 2021) 
 
Capital indexado ……………………..…………………………………..…......$120.304.924 
Interés legal (x 215 meses más 17 días, al 0,5% mensual)…......……..…..$129.668.657 
TOTAL ……………………………………………...........................................$249.973.581 
 
 
4). CONCLUSIÓN  
 
 A favor de cada uno de los señores HENRY GIRALDO ORTEGA, LEISTON FREDY Y 
HERLEY ADOLFO RAMÍREZ GIRALDO, los ejecutados adeudan un valor equivalente 
a DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($249.973.581) 
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LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO  
 

Al 31 de enero de 2021, la obligación a cargo de los ejecutados PARRA JIMÉNEZ y a 
favor de los cinco ejecutantes, asciende a un valor total equivalente a MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
SESENTA Y SIETE PESOS ($1.749.815.067). A este valor se le sumarán las costas 
causadas tanto en el proceso de ejecución ($2’793.678) como en el de la ejecución de la 
sentencia.  
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente,    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO LÓPEZ VARGAS 
T.P. 76.912 C. S. de la J. 
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